Pareja de hecho - Madrid
Qué es una pareja de hecho

Se considera pareja de hecho de acuerdo con nuestra normativa, la situación de aquellas personas que convivan en pareja, de forma libre, pública y notoria, vinculadas de forma estable, al menos durante un período ininterrumpido de doce meses, existiendo una relación de afectividad, siempre que voluntariamente decidan inscribirse en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

Regulación legal de las parejas estables no casadas

La Comunidad de Madrid en diciembre de 2001 aprobó la Ley de Uniones de Hecho, regulando la situación de aquellas personas que opten por esta forma de convivencia en pareja, posteriormente en el mes de Julio de 2002 se publicó el Reglamento del Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid que establece el procedimiento para la inscripción en el registro de nuestra comunidad.
Nuestra regulación es de aplicación únicamente a aquellas uniones de hecho en las que, al menos, uno de los miembros se halle empadronado y tenga su residencia en la Comunidad de Madrid y formalice su inscripción en el registro.

Requisitos para la inscripción de la unión de hecho

Pueden inscribirse voluntariamente las uniones no matrimoniales de convivencia estable entre parejas, incluso del mismo sexo. Los requisitos son los siguientes:

· Ser mayor de edad o menor emancipado

· No estar incapacitado judicialmente

· No tener relación de parentesco por consanguinidad o adopción en línea recta

· No tener relación de parentesco colateral por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado

· No pueden constituir unión de hecho las personas que forman una unión estable y  registrada con otra persona

· Los miembros de la unión de hecho deberán ser solteros, viudos, divorciados, haber obtenido la nulidad matrimonial o estar separados judicialmente

· Al menos uno de los miembros de la unión deberá estar empadronado y ser residente en la Comunidad de Madrid

Procedimiento

La inscripción se presentará personal y conjuntamente por los miembros de la unión de hecho ante el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. Los interesados deberán comparecer acompañados de dos testigos mayores de edad con el fin de acreditar la previa convivencia libre, pública, notoria e ininterrumpida durante al menos, doce meses.

Documentación que debe presentarse para la inscripción

La solicitud de inscripción deberá estar acompañada de original o fotocopia compulsada de la siguiente documentación:

· D.N.I. o tarjeta de residencia de los solicitantes y testigos

· Certificado del estado civil de los miembros que vayan a constituir la unión

· Certificado del padrón municipal

· Si la unión ya estuviese registrada en otra Comunidad Autónoma, certificación del Registro correspondiente de la cancelación de dicha inscripción

· Declaración de no tener relación de parentesco

· Declaración de no estar incapacitados para emitir el consentimiento

· Declaración de no formar unión estable con otra persona

Es posible inscribir complementariamente los pactos reguladores de las relaciones económicas entre los miembros de la unión de hecho que regulen sus relaciones personales y económicas. En ellos se pueden incluir acuerdos indemnizatorios para el caso de cese de la convivencia. La inscripción de estos pactos deberá estar acompañada de la escritura pública original en la que se hayan realizado.

Extinción de la unión de hecho

La unión de hecho puede extinguirse por las siguientes causas:

· De común acuerdo

· Por decisión unilateral de alguno de los miembros

· Por muerte o declaración de fallecimiento de alguno de sus miembros

· Por separación de hecho de más de seis meses y por matrimonio de uno de los miembros

Igualmente procederá la cancelación cuando ninguno de los miembros de la unión de hecho esté empadronado en alguno de los municipios de Madrid

Para cancelar la inscripción de la unión de hecho bastará con que lo solicite uno solo de los miembros de la unión.

Qué implica la inscripción como pareja de hecho

La inscripción puede suponer que se reconozcan determinados derechos u obligaciones a los convivientes. Encontramos este reconocimiento, entre otras, en la Ley sobre Adopción, en la Ley de Arrendamientos Urbanos y en la Ley sobre Técnicas de Reproducción Asistida.

Los derechos y obligaciones establecidos en la normativa madrileña para los miembros de parejas que hayan contraído matrimonio también serán de aplicación a los miembros de la unión de hecho, en especial, en materia presupuestaria, de subvenciones y de tributos propios.

Igualmente en los convenios colectivos de trabajo es más frecuente cada vez, que en aquellos apartados en los que se regulan permisos y licencias para los trabajadores por enfermedad de familiares se contemple la posibilidad de disfrutar de estos por enfermedad de la pareja.

También para tener acceso a una vivienda pública existe la posibilidad de solicitar la adjudicación de la misma a la pareja de hecho legalmente constituida.

Conviene destacar, que el matrimonio y la convivencia, aunque esta se registre como unión de hecho, no son situaciones equivalentes. El matrimonio genera entre marido y mujer una pluralidad de derechos y deberes que no se produce entre aquellas personas que conviven juntas. Nuestra Ley no reconoce tampoco derechos hereditarios a los convivientes en caso de fallecimiento de uno de ellos.
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